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32 Educación Social 

Definición de Centro Abierto con criterios de 
calidad 

Introducción 

El siguiente documento quiere describir los Centros Abiertos, como unos 
servicios de atención a la infancia y adolescencia y a sus famili as, que rea li zan 
una tarea educati va y preventi va desde la vertiente de la educac ión social 
espec iali zada durante el tiempo libre de los chi cos/as. Con esta acc ión 
educati va y preventi va se interviene en los procesos personales de niños y 
jóvenes de forma integral. 

En la actualidad los procesos educati vos y los itinerarios formati vos que ofrece 
nuestra sociedad no se ajustan a las necesidades de todos los niños, adolescentes 
y jóvenes, de forma especial a las de aquellos que tienen difi cultades de 
integración y de sociali zac ión. Las instituciones educativas, con frecuencia, 
se encuentran limitadas para poder reali zar una tarea de acompañamiento 
global y de atención a la di versidad de neces idades que plantea la realidad de 
la infancia y la adolescencia de hoy . Los Centros Abiertos quieren ser una 
alternati va que incida tanto en las causas, como en las situac iones concretas 
y posibilitar procesos de integrac ión y sociali zac ión, espec ialmente en las 
situaciones de riesgo social. 

Esta situación que cada vez se da con más frecuencia es un reto para nuestra 
sociedad que neces ita articul arse para dar respuesta a la realidad que, 
frecuentemente, desborda a los diferentes agentes que pueden intervenir. 
Desde esta perspectiva, los Centros Abiertos son un recurso que se convierten 
en lugar de encuentro de ni ños, niñas, adolescentes y jóvenes para reali zar 
procesos de integrac ión y sociali zación, siendo un servicio necesari o que 
apoya la tarea hecha a las familias, a los CEIPS e lES, a los profesionales de 
los servicios soc iales y otros servicios especiali zados en la atención a la 
infancia y a la adolescencia. 

Los Centros Abiertos se constituyen, pues, como espacios de educación social 
que atienden espec ialmente personas, colecti vos y territorios en entornos de 
exclusión soc ial y que por su metodología de intervenc ión conviene 
di stinguirlos de la Centros infantiles y Ludotecas que trabajan específi camente 
desde el campo de la educac ión en el tiempo libre. 

Desde los Centros Abiertos apostamos por una sociali zac ión, amplia, plural, 
flex ible, di versa, capaz de producir modelos de integración y de convivencia 
positiva, donde cada persona puede reali zar un proceso educati vo personal 
que comparte con otros niños, jóvenes y con los educadores que los acompañan 
en todo su itinerari o así como con la realidad territorial que los rodea. 
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Es por esto que este documento quiere aportar elementos ori entadores para 
poder definir de forma concreta qué son los Centros Abiertos y, por otro lado, 
para defender y pedi r e l apoyo necesario, tanto a escala social como sobre todo 
admini strati va, para reconocer a los Centros Abiertos como unos servic ios que 
reali zan una tarea educati va preventi va necesari a, global y de calidad con 
niños y jóvenes, de manera muy espec ial con aquellos que manifiestan 
mayores necesidades de integración y de soc iali zac ión. El documento quiere 
ser, pues, una herramienta que ayude a superar la indefini ción que ex iste 
actualmente sobre e l ro l que han de representar los Centros Abiertos dentro de 
la red de atención a la Infancia y sobre cuál tiene que ser su estructura y costes. 

Esta propuesta no pretende, sin embargo, ser el único modelo o propuesta de 
intervención de carácter preventi vo que se puede poner en marcha dentro de 
nuestro sistema de servicios soc iales, pero sí entendemos que es un tipo de 
servicio con una experiencia contras tada en el tiempo y que consideramos que 
es preciso acabar de potenciar. 

Marco legal y situación actual 

En primer lugar, es necesari o afirmar que los Centros Abiertos ti enen un 
espac io definido por ley dentro del Sistema Catalán de Servicios Sociales y 
ti enen as í mi smo un a defini c ión de fun c io nes y carac te rís ti cas de 
funcionamiento que está determinado por Decreto; esta Ley y Decreto son los 
siguientes: 

Ley 4/1994, de 20 de abril , de administración institucional, de 
descentralización, de desconcentración y de coordinación del Sistema 
Catala de Serveis Socials (DOGC 1890, de 29.4. 1994). 

En el punto 4 de l preámbulo o exposic ión de moti vos, espec ifica que 
esta Ley establece la Red Bás ica de Servicios Sociales de responsabilidad 
pública, que integra los di stintos servicios y estab lec imientos que las 
ad mini strac io nes públi cas de Ca ta luñ a ha n de ma nte ne r 
obligatoriamente a di sposición de los ciudadanos. 

El artícul o 4 marca los ni veles de atención, «El primer ni ve l lo fo rman 
los servic ios soc iales de atenc ión primari a. En este ni vel de actuac ión 
deben prestarse, como mínimo, los servicios siguientes: servicios 
bás icos de atención social primari a, serv icios de atención domiciliari a 
( .. . ) servicios de centros abiertos para ni ños y adolescentes». Éste es un 
cambio respecto a la reg lamentac ión anterior en que se consideraban 
servicios de atención espec iali zada. 

En e l artículo 8 se establece que las Áreas Básicas de Servicios Sociales 
son las unidades territori ales e lementales de prestación de servicios. 
Un área básica está formada por un municipio de más de 20.000 h o por 
un conjunto de municipios de una mi sma comarca que lleguen a sumar 
estos 20.000 h. 

Intercambio 
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El Decreto 284/1996 de regulación del Sistema CataLa de Serveis 
Socia/s, actualiza las condiciones funcionales y la tipología de servicios 
y establecimientos sociales. En esta línea hace una defini ción de los 
Centros Abiertos y establece cuál tiene que ser la composición de equipo 
educati vo, así como las ratios que deben cumplirse. 

El Decreto 27/2003 de la Atención Social Primaria, reajusta la defini ción 
de Centros Abiertos, y mantiene la ratio del decreto 284/1 996. 
Pero en el artículo 8, punto 4 hace referencia a que "todas las personas que 
vivan o se encuentren en e l territori o de Cata luña y acrediten e l 
correspondiente estado de neces idad tendrán derecho a di sfru tar de lo 
servic ios o prestaciones siguientes: 
a i b.- ( ... ) 
c.- Servic ios Abiertos para niños y adolescentes . 

Este despliegue normati vo, en que se establece la obligatoriedad de crear un 
Centro Abierto para cada 20.000 h, así como unas competencias claras de los 
ayuntamjentos , es el marco en el que nos estamos moviendo actualmente 
desde los Centros Abiertos. Este despliegue normati vo a la hora de la verdad 
se traduce en que: 

No ha habido una asunción de la competencia de los ayuntamientos sobre 
los centros abiertos, la razón que se esgrime es que se ha dado la competencia 
pero no se ha garanti zado la financiación. 

No ex iste un mapa suficiente y extenso territorialmente que determine las 
necesidades de este tipo de servicio. 

Desde la administración autonómjca se han congelado las subvenciones y la 
relación con los Centros Abiertos se ha limitado a la inscripción en el Registro 
de Servicios y Establecimientos Sociales y a! seguirruento de las entidades ya 
subvencionadas, con lo que los centros abiertos exjstentes se encuentran en 
situación de precariedad, principalmente los de la iniciati va socia! . 

No se reconocen los centros abiertos como recurso habitual en e l campo 
de la prevención y como medida primera de seguimjento en el medio para 
ni ños y adolescentes. 

No ex istan mecanismos de coordinación y deri vación sistemáticos con 
otros servicios como son: los CEIP, lES, SSAP, EAP, EAIA, etc. 

No se puede garantizar un trabajo educati vo de calidad dado que no puede 
asegurarse: las horas de atención que se precisan para atender las necesidades 
de esta poblac ión, una ratio adecuada, una proporcionalidad óptima entre 
las horas de dedicación a la atención· directa y las otras tareas de gestión 
pedagógica, etc. 

Hay una defini ción poco estricta o poco actuali zada de lo que es un centro 
abierto y de los requi sitos pedagógicos y de personal que tienen que cumplir. 
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Nuestra intención con este documento es ayudar a avanzar en la definición de 
lo que tiene que ser un centro abierto y que se cumpla lo que la legislación 
actual prevé en cuanto al número y papel que han de representar los Centros 
Abiertos en la Red de Servicios Sociales de Cataluña. 

Definición 

Los Centrus Abiertos son servicios diurnos, enmarcados, por ley, dentro de la 
Red de Servicios Sociales de Atención Primaria, con lo que son competencia 
de la administración local, que los puede gestionar directamente o bien a través 
de la iniciativa social. Estos centros realizan una tarea soc ioeducativa, durante 
el tiempo librede los niños, adolescentes y jóvenes, dando soporte, estimulando 
y potenciando la estructuración y el desarrollo de la personalidad y la 
sociali zación, la adquisición de aprendizajes básicos y de recreo y compensando 
las carencias sociales de las personas atendidas. 

Los Centros Abiertos son, también, servicios radicados en los territorios, que 
acostumbran a ser zonas donde inciden un conjunto de problemáticas y 
carencias sociales y estructurales que las definen como zonas vu lnerables. En 
este sentido, además, son servicios que promueven la aplicación práctica de 
los derechos de los niños y jóvenes. 

Están destinados a niños, adolescentes y jóvenes hasta los 18 años (pese a que 
el proceso educativo puede prolongarse hasta los 21 años), prioritariamente 
a aq uellos que se encuentran en una situación de riesgo, pero que tienen 
todavía capacidad para cambiar esta situación, sin tener que salir del propio 
entorno. Aunque los destinatarios principales con los que se trabaja son estos, 
es deseable que los centros abiertos atiendan a otros niños, adolescentes y 
jóvenes del territorio, para poder garanti zar el principio de integración, y, al 
mismo tiempo, realiza una tarea realmente preventiva en la detección precoz 
de las situaciones de riesgo. 

Entre sus Objetivos principales encontramos: 

Apoyar, estimular y potenciar la estructuración y el desarrollo de la 
personalidad del menor. 

Favorecer la socialización y la integración social de los menores y sus fami lias 

Prevenir las situaciones de riesgo social y de ruptura con la fami lia y la escuela 

Compensar défic its socioeducativos 

Adquirir aprendizajes y competencias 

Acompañar y orientar a las fami li as en los procesos educativos que afectan 
a sus hijos/as. 
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Por consiguiente, cuando hablamos de los Centros Abiertos nos estamos 
refiriendo a unas plataformas educativas que se inspiran en el principio de la 
Prevención y que actúan en dos niveles: 

Acción comunitaria, trabajo con el medio 

Conviene destacar el carácter territorial de los Centros Abiertos que mantienen 
una fuerte vinculación con el entorno donde desarrollan su acción, de forma 
que tienen una estrecha relación con la realidad física y social que los rodea 
y que se caracteriza por: 

El niño/joven se educa en el propio medio. El Centro Abierto tiene que 
hacerse presente en los procesos, dinámicas y realidades que afectan 
a los chicos/as. 

Plantear el proceso educativo como una acción comunitaria de lucha 
contra todas las formas de desventaja social, cultural y escolar de los 
destinatarios, eliminando o minimizando los efectos negativos y 
enriqueciendo y potenciando los positivos. 

Realizar una acogida individualizada y diferenciada, adecuando la 
intervención a las necesidades de cada niño o joven. 

Todo esto implica una sensibilización del entorno, especialmente de los 
servicios de atención a las personas, en cuanto a que éste sea consciente de la 
realidad de los niños y jóvenes de la zona i respecto a la corresponsabilidad 
de los distintos agentes sociales y educativos en la mejora de las situaciones. 
Esta sensibilización, en la parte que atañe a los servicios de atención a las 
personas, tendría que venir dada desde los niveles políticos y de planificación 
de las administraciones competentes que han de garantizar el tiempo necesario, 
de los agentes educati vos, para poder participar en la coordinación y animación 
comunitaria 

Acción socioeducativa 

Las líneas educativas que caracterizan la intervención que se lleva a cabo en 
los Centros Abiertos son : 

La educación activa: entendiendo al niño como sujeto de su proceso, 
respetando las fases de su propia evolución. 

La educación integral: entendiendo por educación integral aquel 
proceso que favorece y pone a disposición del educando los elementos 
necesarios para alcanzar un grado óptimo de madurez como persona y 
miembro activo de la sociedad, trabajando todos los ámbitos del 
menor: físico , psíquico, afectivo, social y cultural. 

La educación /ntercultural: educación que favorece la convivencia y 

relación entre las diversas culturas. 
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La Coeducación: la educac ión en condic iones de igua ldad de 
oportunidades y derechos entre niños y niñas, con el objeti vo que 
crezcan en el respeto y valorac ión mutua. 

La educación en valores: la educación de los niños en los valores de 
la democracia, la tolerancia y el respeto y la valoración de la di versidad 
y las diferencias de opiniones, opciones y orientaciones personales. 

La metodología educativa 

La metodología educati va de los centros abiertos se caracteri za por: 

El seguimiento indi vidual: Debe reali zarse el seguimiento de cada niño 
y adolescente, planteando unos objeti vos concretos a trabajar adecuados 
a las neces idades indi viduales. 

El trabajo en grupo: El grupo se considera como un espacio pri vilegiado 
de sociali zación y para aprender a convivir con los demás. 

Vida cotidiana: La vida cotidiana facilita la participación acti va y la asunción 
de responsabilidades proporcionadas a las capacidades de cada uno. 

Las ac ti vidades: Tienen que permitirnos trabajar los hábitos, las habilidades 
y los valores 

La re lac ión educati va: Consideramos fundamental la calidad de la relación 
educati va . Es básico que el educador establezca una relación pos iti va y de 
confianza con e l niño o joven como modelo de re ferencia coherente. 

La famili a: La implicac ión acti va y positiva de la famili a en el proceso 
educati vo del niño/joven es fund amental como primer agente sociali zador. 
Su influencia es determinante. 

El trabajo en red: La coordinac ión con todos los agentes soc iales y 
educati vos que intervienen en un territori o es necesaria para garanti zar la 
atención integral de los niños y jóvenes, así como para la mejora de las 
carenc ias que se detectan en el propio territori o. 

La mediac ión: Los centros abiertos, deben aprovechar los diferentes roles 
que ti enen reconocidos tanto por parte del chico/a, como desde el entorno, 
para hacer de enlace entre e llos , y si hay que ayudar a buscar consensos 
entre las di st intas partes . 

El trabajo en equipo: que quiere decir, uni ficación de criteri os, plani ficación 
conjunta, coordin ac ión, co muni cac ión inte rn a, etc . es un medio 
fundamental para poder reali zar una tarea educati va en los Centros 
Abiertos . 
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La evaluación del trabajo efectuado: Los centros abiertos tienen que 
establecer un sistema de evaluac ión que contemple el análisis de la tarea 
educati va indi vidual y grupal, así como el proyecto en general: objeti vos 
del proyecto, organi zación, metodología, recursos, etc. 

Dentro de la metodología educati va propia de los Centros Abiertos conviene 
hacer espec ial mención al seguimiento. Los Centros Abiertos en tanto que 
equipamientos de educación social, ll evando a cabo una labor específica de 
seguimiento con todos/as los destinatarios del servi cio. 

El seguimiento es aquel proceso mediante el cual el equipo de centro abierto 
analiza la situación y circunstancias de cada destinatario, al tiempo que se 
proponen objeti vos a corto o largo plazo, unidos a un programa de acti vidades 
para alcanzarlos. Este proceso es eva luado de forma continua, incorporando 
las modificaciones oportunas y tomando decisiones para intentar llegar a 
conseguir los objeti vos propuestos . 

Este seguimiento es de mayor o menor intensidad en función de las necesidades de 
los chicos/as y de las disponibilidades de atenderlas de los/de las educadores/as. 

En e l caso de que llevemos adelante un seguimiento con mayor intensidad lo 
denominamos "proceso tutorial" y se lleva a cabo con los destinatarios que 
presentan un conjunto de problemáti cas que lo colocan en situación de riesgo 
social. Este proceso tutori al se concreta en lo que denominamos Proyecto 
Educati vo Individuali zado (PEI), es una herramienta de trabajo que desarrolla 
el/la Tutor/a, que siempre será un educador/a soc ial. 

Habitualmente este PEI se elabora teniendo en cuenta la opinión de otros 
profesionales (maestros, médicos, asistentes/as sociales, etc.) que intervienen 
con el/l a chico/a, con los que se reali za un trabajo de coordinación periódico. 

Con e l resto de destinatari os del centro con los que no se leva adelante un 
seguimiento tutorial se desarroll a un seguimiento de carácter preventi vo. Este 
seguimiento tiene como objeti vo la atención a pequeñas carencias o necesidades 
que normalmente no van más all á de las competencias propias del Centro 
Abierto (actitudes y aptitudes, capacidad de relac ión, capacidad psicomotri z, 
etc.), exceptuando las que tienen que ver con e l área cogniti va o de los 
aprendizajes y que se aborda desde el refuerzo escolar conjuntamente con la 
escuela. En este caso no existe PEI 

En función de las di sponibilidades tal y como se justifica más adelante, un/ 
a educador/a que esté contratado/a a jornada completa puede atender un 
máx imo de 10 casos en seguimiento intensivo que nosotros ll amamos proceso 
tutori a l. 



Educación Social 32 

Organización y estructuración de los Centros 
Abiertos 

Ratio 

Si partimos del modelo de Centro Abierto de Integración, es decir, un 
equipamiento educati vo para niños, adolescentes y jóvenes de un territorio, 
que acoge a aquellos que prioritariamente se encuentran en situación de 
riesgo, es necesario di stinguir dos tipos de ratio: 

La ratio por casos con proceso tutori al 
La ratio por acti vidades grupales. 

Entendemos por ratio para casos con proceso tutorial, el número de niños o 
adolescentes con los que se reali za un proceso de tutoría, por parte de unja 
educador/a del centro. En el caso de unja educador/a esté contratado a jornada 
completa, la ratio para este tipo de trabajo ha de ser 1/1 0. (En la parte en que 
se habla de funciones de los educadores, se concreta cuáles son las tareas 
propias de este trabajo de tutoría). 

Cuando hablamos de ratio para actividades grupales, nos referimos al 
número máx imo de chicos/as que puede atender un profes ional del Centro 
Abierto en e l espacio de atención directa grupal de l Centro. La ratio que 
creemos adecuada será de l! 10. En este caso el pro fes ional que llevará a cabo 
la acti vidad, lo mismo puede ser e l educador/a, como unja monitoria de tiempo 
libre o unja talleri sta. 

Sería deseable que el porcentaje de chicos/as en seguimiento respecto al 
global se mantu viera alrededor del 50% siempre que sea pos ible y en función 
de las caracterís ticas de l territori o donde se ubique el Centro Abierto. 

Número de destinatarios y estructura del equipo educativo 

En función de lo planteado anteri ormente, la estructura que ha de tener un 
centro abierto es la siguiente: 

El centro abierto se estructurará a partir de grupos base formados por 20 
chicos/as, con un máx imo de lO en proceso tutori al. 

Estos grupos base tendrán asignados como mínimo unja educador/a social 
y unja monitoria o ta ll eri sta, en e l fun cionamiento cotidiano estos 
profesionales podrán estar con este grupo o con otro. 

Intercambio 
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El número mínimo de grupos base es de 2, de tal forma que el Cen tro 
Abierto, tendría una capacidad mínima de 40 plazas, con una dedicac ión 
de 2 educadores/as y 2 monitores/as o ta lleri stas. Si e l Centro fuese mayor 
de 40 plazas, tendría que moverse dentro de la relac ión de plazas siguiente: 
40, 60, 80, etc. 

El grupo base debería estructurarse a partir de grupos de edad, por ejemplo: 
pequeños y mayores; pequeños, medianos, mayores; niños y adolescentes; 
etc. 

Las ded icac iones horarias de los profesionales variarán de ac uerdo con sus 
funciones : 

40 horas para los educadores/as. De éstas, 25 las dedicaría al trabajo del 
funcionamiento cotidiano y las coordinaciones intemas y 15 al trabajo 
tutorial y las coordinaciones extemas. Entendemos que la jomada tiene 
que aplicarse íntegramente a una única persona. 

25 horas para monitores/as y/o tal\eri stas. Las 25 horas se dedicarían al 
trabajo del funcionamiento cotidiano y las coordinac iones intemas. 
Entendemos que la jomada se puede aplicar a más de una persona en 
función de la estructura del Centro. 

Horario 

La atención directa a los destinatarios se hace en su tiempo libre: 

En el caso de los menores de 16 años: Durante el curso, el centro queda abierto 
de lunes a viemes cuando finali za el horario escolar y los fines de semana queda 
abierto en función de los planteamientos de cada centro. Durante las vacaciones 
escolares e l horari o puede ampliarse a todo el día. 

En e l caso de los mayores de 16 años depende de las característi cas propias de 
los jóvenes, de las del centro y de las de su entomo, ya que nos podemos 
encontrar con jóvenes para los que el tiempo libre abrace todo el día. En estos 
casos conviene que el Centro realice una deri vación hacia proyectos e 
iniciativas de formación y de inserción laboral. 

El horario de atención directa de los centros ha de tender a ser de 20 horas 
semanales, preferiblemente ocupando 3 horas di arias y di stribuyendo el resto 
en función de otras ac ti vidades de fin de semana y acti vidades ex traordinarias 
(salidas, excursiones acti vidades festi vas y culturales, etc.) y de actividades 
especiales no abiertas a todos los niños (duchas, meriendas, cenas, seguimientos 
indi viduales, etc.) 
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Recursos Humanos 

El equipo de profesionales que forman los centros abiertos es: 

El directorIa pedagógico. Es e l responsable de la coordinac ión y 
organi zación propia del proyecto. Asume las tareas de representac ión del 
centro . 

El administrador/a. Se encarga de las tareas de gestión que genera el centro, 
llevando la contabilidad y haciendo una óptima gestión de los recursos. 

Los Educadores/as . Responsable de la atención directa de los chicos y 
chicas, (programa, reali za y evalúa) tanto en las acti vidades grupales como 
en la atención indi viduali zada. 

Monitores/as . Apoya la reali zación de las acti vidades grupales, participando 
de la programación, reali zac ión y evaluación. 

Talleri stas. En el caso de la reali zación de talleres se puede contar con 
personal técnico que posibilite la reali zación de estos . 

En el anexo I se puede encontrar una propuesta de di stribución de las 
funciones de los diferentes profesionales que intervienen en el centro . 

Este equipo debería contar con apoyo externo, en forma de supervisión y 
asesoramiento, que ayude a un análisis cualitati va de su acción educati va y 
a resolver los problemas de tipo psicopedagógico que se puedan presentar. 

El voluntari ado es una herramienta que nos puede ayudar a mejorar la calidad 
del trabajo que se reali za en los centros, apoyando las acti vidades y, por 
consiguiente, reduciendo la ratio en determinados momentos, teniendo en 
cuenta que los centros han de contar como mínimo con los profes ionales 
contratados que se describen en el presente documento y que los voluntarios 
nunca tiene que sustituir al personal contratado. 

La participac ión en los centros de voluntarios ha de hacerse de forma 
cuidadosa, garanti zando su formac ión y e l seguimiento de su tarea. 

La presencia de voluntarios en los centros ay uda a estos últimos a inserirse en 
e l territorio, así como a implicar a la sociedad c ivil en la mejora de la realidad 
concreta de l barrio y de la soc iedad en general. 
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Los programas 

La tarea educati va se desarroll a mediante programas socioeducativos que 
tienen en cuenta todas las dimensiones del menor, atendiendo sus necesidades. 

Así, podrían ex istir diferentes programas o ámbitos: 

Educación para la salud 
Soporte al proceso de escolari zación 
Competencia soc ial 
Dinámicas de participación 
Educación en el tiempo libre y deporti va 
Atención a las fa mili as 
Formac ión pre laboral. 

Educación para la salud 

Le educación en los hábitos de higiene y sa lud normali zados, así como la 
ayuda a la familia a cubrir las necesidades básicas de salud e higiene 
cuando sea necesari o. 

Soporte al proceso de escolarización 

Potenciar la esco lari zac ión y la adecuada fo rmac ión académica, efectuando 
un seguimiento del ni ño o joven e incidiendo en aquellos aspectos, a 
nuestro alcance, que lo hagan posible. Este programa se concreta en 
acti vidades como las siguientes: 

Refuerzo escolar 
Coordinación con la escuela 
Mediac ión dentro de los centros escolares 
Acti vidades específicas para rec ién llegados: grupos de conversac ión, 
alfabeti zación, cuenta cuentos. 

Competencia social 

Consiste en e l desarrollo de habilidades soc iales de comunicación y de 
relación con terceros y el fomento del descubrimiento y asunción de 
valores soc iales, así como de habilidades y competencias cogniti vas para 
llevarl o a cabo. 

Dinámicas de participación 

El trabajo de superación de las situaciones de riesgo para que sea efecti va, 
demanda de la participac ión de las personas implicadas en su proceso de 
cambio. Al mismo tiempo, la educación por la participación ayuda a formar 
personas en su dimensión soc ial y en e l fomento de la ciudadanía. 
Partiendo de estas prev ias, la participac ión resulta uno de los elementos 
fundamentales del trabajo educati vo en estos servicios . Esta participac ión 
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se puede concretar tanto indirectamente (incorporando esta filosofía en la 
toma de dec isiones de cualquier acti vidad) como directamente a través de 
acti vidades como pueden ser: las asambleas, los buzones de sugerencias, 
el espacio de opinión de la rev ista del centro, etc. 

Educación en el tiempo libre y deportiva 

Favorecer la educación integral de los ni ños mediante técnicas propias de 
la educación en el tiempo li bre y la educación deporti va, es decir: 

la reali zación de talleres (manual idades, cocina, in formática, teatro, etc.) 
la ludoteca 
los juegos cooperati vos 
acti vidades deporti vas. 

Atención a las familias 

El compromiso, de forma acti va, de la fa milia en el propio proceso de 
mejora y en la educación y sati sfacción de carencias de los hijos. 

Formación prelaboral 

La facilitación y el apoyo de la formac ión prelaboral, en el aspecto teórico 
y práctico y la inserción laboral de los jóvenes mayores de 16 años que no 
deseen continuar los estudios. 

Las coordinaciones externas 

Existen dos tipos de coordinación que los Centros Abiertos han de llevar a 
cabo: 

Una vinculada con la atención directa con los niños y adolescentes 
La otra vinculada con la mejora del entorno propio de estos chicos/as, que 
es e l barrio. 

Coordinaciones vinculadas con la atención de los niños 
y adolescentes 

Como Comjsión de Centros Abiertos entendemos que tanto la tarea propia de 
los Centros Abiertos, como la tipificac ión normati va que se hace de estos, 
justifican la necesidad de que ex istan las coordinaciones necesari as para poder 
llevar a cabo mejor la atención de los niños con los que trabajamos. 

Además, los Centros Abiertos reúnen una seri e de características que 
condicionan su parti cipación a la Red de Servicios de Atención a la In fa ncia: 
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Son servicios cercanos a los niños y a sus fa mili as, por su carácter de espac io 
abierto y diario. 

Este trabajo abierto y di ario hace que se constituyen en agentes de 
reivindicación y denuncia de situaciones concretas y por esto muchas 
veces son dinamizadores de los demás agentes que trabajan con la infancia. 

Son Centros con voluntad de hacer un seguimiento sistemático de los 
niños, lo que los hace ser propicios al trabajo en red, al trabajo conjunto 
con el resto de agentes educati vos (escuela, fa mili a ... ) y de intervención 
(SS.SS. DAM, DGAI, etc.). 

La urgencia de determinadas situaciones que sufren los niños y los jóvenes, 
la rapidez que ex igen algunos casos, hacen que las actuaciones de los 
Centros sobrepasen sus funciones y llegan a sustituir a otros profes ionales . 

Entendemos que las coordinaciones se han de llevar a cabo con los diferentes 
servicios y agentes que intervienen con unja niño/a, de tal manera que se 
garantice una atención integral de sus necesidades. 

Las finalidades de estas coordinac iones son: 

Que ex ista un di agnóstico común y compartido de la mjsma situac ión del 
niño, adolescente, joven o realidad famili ar. Este di agnóstico compartido 
será mucho más rico que lo que pueda hacer un solo agente, se ev itarían 
así las visiones parciales y reducidas de la situac ión. 

Que exi sta una única propuesta de intervención, a la cual se establezca e l 
papel que ha de representar cada agente y que permita que se ev iten los 
mensajes contradictorios, que muchas veces rec iben los niños y sus 
famili as. 

Que permita un mayor control de la evolución de la situación y una rápida 
adecuac ión de las respuestas que dan los di stintos agentes. 

Desde la Comisión de Centros Abiertos de FEDAIA, entendemos que para que 
este trabajo en red se desarrolle de forma plena sería necesari a: 

Establecer un marco de trabajo en red dentro de cada territori o. Este marco 
debería tener las siguientes características: 

Que recoja la parti cipación de todos los agentes que intervienen con 
la infanc ia en un territorio. 

Que esté estipulado normati vamente. 
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Una experiencia que está funcionando en algunos territori os con buenos 
resultados es la Comisión Social de Infancia; ésta se lleva a cabo a partir de 
los CEIP's y lES Y en la misma parti cipan también los Servic ios Sociales, 
Centros Abiertos, CAPde Salud, DAM , EALA, EAP, UEC, etc ... La temporalidad 
idónea de esta mesa de coordinación es un vez al mes. 

Buscar la sistematizac ión de las coordinaciones, pero garanti zando una 
cierta fl exibilidad para atender las necesidades urgentes. 

Coordinaciones vinculadas con la mejora del barrio 

La mejora de la situac ión de los niños y adolescentes de nuestros centros no 
sólo pasó por una incidencia sobre aquellos aspectos concretos que hacen 
referencia a su situación personal, sino que pasa también por intentar una 
mejora de su entorno habitual, de su barrio. La tarea del Centro Abierto en este 
ámbito debe dirigirse a velar para que e l barrio de referencia del Centro esté 
en condiciones de favorecer e l crecimiento y desarrollo deUde la chico/a desde 
una perspecti va integral. 

De esta forma velaremos para que e l barrio di sponga de: 

Equipamientos adecuados y suficientes (bibliotecas, espacios deportivos, etc.) 
Vida asoc iati va articul ada 
Acti vidad cultural dirigida a esta franja de población 
Los recursos sociosanitari os adecuados 

Este trabajo no lo podemos hacer so los; debemos hacerl o con el resto de 
agentes soc iales de l territorio, por lo que será necesari o que el Centro Abierto 
partic ipe a las ac ti vidades de coordinac ión que se haga en nuestro territorio 
que pueden ser: 

Comisiones de fi estas 
Planes Comunitari os 
Asambleas vecinales 

Esto implicará que se parti cipe a: 

Reuni ones 
Fiestas mayores 
Celebrac ión de festi vidades populares 
Muestras de entidades 

Para que los profesionales de los Centros Abiertos parti cipen de esta vida de 
barrio será necesari o que di spongan de ti empo suficiente, dentro de su 
contrato, para hacerlo. 
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Módulos económicos 

Desde la Comisión de Centros Abiertos entendemos que el hecho de establecer 
un módulo económico tiene un carácter orientati vo, puesto que en la actualidad 
ex isten realidades de proyectos muy diferentes, y la dotac ión económica ha 
de tener en cuenta esta di versidad. Queremos poner de manifiesto, sin embargo, 
que nuestro trabajo con este documento tiene como objeti vo avanzar hacia la 
uniformidad de planteamientos y, por consiguiente, en lo que es el coste y 
financiac ión de este tipo de servicio. 

Con esta finalidad hemos hecho una comparati va entre las distintas entidades 
de los costes de los proyectos, viendo el coste de la atención directa de un chico 
durante una hora (s in contar acti vidades de verano). 

Después hicimos una comparati va entre los presupuestos de los proyectos para 
ver qué coste podríamos entender que tendría el módulo definido por un centro 
abierto de 20 chicos, con la dedicación de un educador a j ornada completa y 
un monitor 25 horas (aunque partimos de la base de que un centro abierto ha 
de contar como mínimo de 2 módulos). 

El presupuesto lo di vidimos en tres grupos: materi ales y servicios, gastos de 
funcionamiento y coste de personal. 

Materiales Y servicios Gastos de 
funcionamiento 

material didáctico 
material oficina 
fotocopias 
material limpieza 
material informático ... 

mantenimientos 
seguros 
publicidad 
suministros 
excursiones ... 

Coste de personal 

salarios personal 

En estos gastos se están contabili zando los gastos directos de la realizac ión 
de la acti vidad. Todos aquellos gastos indirectos, que también son necesari as 
para la realización de la acti vidad los contemplamos como gastos de gestión, 
quedan recogidas posteriormente en el presupuesto final. 

A l mismo tiempo, para establecer el coste de personal, vimos qué baremo 
utili zamos y quedamos en utili zar los costos más altos. También definimos que 
se necesitarían 10 horas de dirección para cada módulo de 20 chicos/as. Así 
quedó el siguiente coste de personal por módulo: 

Monitoria (25h .) 
Educador/a (40 h.) 
Director/a (10 h.) 

Salario bruto + SS empresa 1 

10A05€ 
26 .074€ 
7.000€ 
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Después de hacer comparati vas de los costos de gastos, de ver cuál era el 
módulo que en estos momentos se tiene en proyectos como los CRAE (80 € 
chico/día), decidimos que el coste por chico/día para los centros abiertos fuese 
de 11 € chico/día. Esto supone que si pensamos en una media de 4 horas diarias 
de atención directa, el coste hora es de 2,75 €/hora. 

Esto quería decir que el coste total de un módulo de 11 € chico/día, contando 
que son 20 chicos/as, por un total de 3602 días, daba un total de 79.200 € . 

En concreto, se veía que el presupuesto del proyecto podría quedar de la 
siguiente forma: 

Módulo 20 chicos/as % Cost 

Materiales y servicios 9 % 7.128€ 
Gastos de funcionamiento 26 % 20.673€ 
Personal 55 % 43.479€ 
Gestión3 10 % 7.920€ 
Total 100 % 79.200€ 

Por otro lado, conviene tener presente el coste de las actividades de verano, 
dado que se incrementan el número de plazas y el personal que hay que 
dedicarle, puesto que la duración de las actividades es mayor, el coste día por 
chico/a que hemos calculado es: 

Colónies 
Casal de vacances 

Financiación 

Hores atencló diaria 

16 hores 
8 hores 

Costnendla 

39,51€ 
21,43€ 

Los Centros Abiertos son parte de la Red de Servicios Sociales de Atención 
Primari a, por lo que su financiación ha de venir de las instituciones públicas. 
Éstas tendrían que pagar un módulo fij o por número de participantes. 

La gesti ón y la titularidad de estos centros puede ser de las instituciones 
públicas o de entidades de iniciati va social. 

Los recursos económicos que se destinen han de permitir atender las necesidades 
que se den en el centro. 

La gestión ha de ser clara y justi fi cada para garanti zar un buen aprovechamiento 
de los recursos que se dedican a la misma, principalmente teniendo en cuenta 
que estos son públicos 
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Líneas de avance 

Como Comisión de Centros Abiertos de FEDAIA entendemos que para 
avanzar en un mayor reconocimiento de los Centros Abiertos pedimos: 

Entender por Centro Abierto sólo aque lla realidad educativa que reúne los 
mínimos que hemos planteado en este documento. Que la regulación sobre 
los Centros Abiertos recoja también estos aspectos. 

Crear un Mapa de Centros Abiertos a partir de criterios de necesidad y 
precepti vidad y que no dependan de opciones di screcionales de las 
di versas administraciones. Que la implantación de este Mapa se acompañe 
de una financiación adecuada y que se haga un seguimiento del mismo 
proceso. 

Reconocer efecti vamente los Centros Abiertos dentro de la Red de Servicios 
Sociales de Atención Primaria, dándose y concretándose convenios de 
colaboración entre Admini stración local y los mismos centros, si es que 
estos son de iniciati va social. 

Establecer un marco adecuado de relaciones con la Generalitat dentro del 
marco de sus competencias, planificación, coordinación y evaluación, 
para que se avance correctamente en estos aspectos . 

Establecer un marco de trabajo en red dentro de cada territorio, que se 
concrete en un protocolo normati vo de relación entre los di ferentes 
agentes que intervienen en el territorio (sanidad, educación, servicios 
sociales, etc.). Este marco debería tener las siguientes características: 

Que recoja la participación de todos los agentes que intervienen con 
la infancia en un territorio. 

Que esté estipulado normati vamente 

Que garantice la fl ex ibilidad necesari a para atender las situac iones 
graves y urgentes 

Que se creen Comisiones Sociales de atención a la In fancia, en los 
distintos territorios. 

Dotar a los Centros Abiertos de una financiación justa, estable y suficiente 
en función de módulos de atención. 

Reconocer el papel de los Centros Abiertos como posibilidad de primera 
medida en el caso de desamparo de los menores o de atención en e l medio. 
Modificar la ley del Menor para introducir esta posibilidad. 
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Anexo 1 

Funciones del equipo de profesionales de los 
Centros Abiertos 

Funciones del DirectorIa pedagógico 

El director/a-coordinador/a tiene un horari o fl ex ible para poder atender todas 
las neces idades del centro. Puede reali zar algunas tareas de educador para 
grupos pero está al corri ente del proceso de todos los chicos y chicas del centro. 

Sus principales funciones son: 

a. Respecto a la organi zac ión del Centro 

Representac ión institucional y técnica de l Centro Abierto 

Ve lar por el cumplimiento de los objeti vos psicopedagógicos en los niños 
y adolescentes, con estrecha coordinac ión con los diferentes agentes 
socioeducati vos que intervienen en la familia para va lorar su situación y 
actuar de acuerdo con sus neces idades soc iales detectadas, y con la 
atención especiali zada, así como con otras entidades de la red comunitaria. 

Planifi car y responsabili zarse de la gestión administrati va y económica del 
centro, si procede 

Evaluación periódica del grado de obtención de los objeti vos, proponiendo 
y modifi cando las estrategias y metodologías, si procede, para adecuarl as 
a las neces idades de los destinatari os en su territorio. 

Asumir la responsabilidad del cumplimiento de fun ciones encomendadas 
al Centro, cuidar los principios fundacionales. 

Organizar, aprobar y responsabilizarse de la Programac ión general y de la 
Memori a Anual de centro . 

Colaborar buscando recursos humanos y económicos para mantener el 
Centro 

Es tablecer convenios de colaboración y prácti cas en las Uni versidades y 
Escuelas Uni versitari as. 
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b. Respecto al personal/equipo del Centro 

Coordinar la actuación conjunta de todos los profesionales del equipo ante 
los niños y adolescentes, dando globalidad interdi sciplinaria a todas las 
actuaciones de equipo. 

Velar por la coordinación del equipo del centro con los equipos básicos 
de atención social y primari a. 

Participación en la elaboración, de forma conjunta con el equipo del 
centro, del proyecto educativo y del plan de trabajo específi co de los niños 
y adolescentes. 

Revisión y eva luac ión peri ódi ca de l plan de trabaj o educati vo 
individualizado con todos los profesionales que en el mismo intervienen. 

Supervisión del equipo en la aplicación de los objeti vos pedagógicos 

Velar para que los profesionales que componen el equipo dispongan de 
soporte en su actuación, utilizando los recursos necesarios, externos si 
procede. 

Responsabilizarse de la organi zación, coordinación y supervi sión de todo 
el personal (distribución de funciones, aspectos laborales y educati vos, así 
como de las acti vidades del Centro) de acuerdo con el PEC. Evaluación 
periódica de su actuac ión. 

Seleccionar y contratar al personal. Establecer criterios de selección de los 
vol untarios 

Responsabilizarse del conocimiento y del cumplimiento por parte del 
personal del Centro, del RRI y del PEC. 

Seguimiento y control del trabajo de seguimiento que se hace con los niños 
y adolescentes 

Acoger e integrar dentro del Equipo a los nuevos profesionales que 
intervienen en el Centro, de l personal suplente, del personal en prácticas, 
de los voluntarios . 

Velar por una buena coordinac ión del voluntari ado 

Velar, dar soporte y seguimiento respecto a la formación continua y al 
reciclaje para todo el personal del Centre (tanto profesionales como 
voluntarios) . 
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c. Respecto a los chicos/as atendidos 

Responsabilizac ión del cumplimiento del plan de trabajo de cada 
destinatario 

Ser figura de referencia ante la familia y los niños y adolescentes: en el 
momento de acogida de estos, haciendo una actuación periódica de 
seguimiento del caso, y al final del proceso. 

Potenciación, dentro de lo posible, de la participación de la familia en el 
proyecto educativo individual de los niños y adolescentes . 

Velar por su crecimiento personal atendiendo a sus necesidades básicas 

Velar por el proceso de inserción social y normalización de los niños y 
ado lescentes 

Garantizar la adecuada derivación de los casos y coordinarse, junto con los 
educadores, con los equipos básicos de atención social y primaria y los 
diferentes Servicios que están en relación con los niños y adolescentes. 

Establecer canales formales de transmisión de información 

Responsabili zarse de la resolución de los incidentes graves 

Pone r en co noc imi e nto de los distintos Servicios los posibles 
comportamientos improcedentes de la familia, de los niños y adolescentes 
y de su entorno más próximo (agresiones, maltratos, abusos, destrozos de 
material, robos, etc. ) para que se tomen las medidas oportunas 

Garantizar la confidencialidad y la fiabilidad de la información referente 
a los destinatarios y a sus famili as. 

Funciones del/de la administrador/a 

Tener al día el inventario de los bienes propios del centro y cuidar de su 
ac tuali zación 

Elaborar, conjuntamente con el director, el presupuesto general del Centro 
y la rendición anual de cuentas, después de requerir los datos necesarios 
de los responsables directos de los diferentes sectores de actividad. 

Presentar a la direcc ión del centro y al equipo de educadores informes 
periódicos sobre la aplicación del presupuesto anual. 

Tramitar las peticiones de material, ordenar los pagos, organi zar, administrar 
y gestionar el servicio de compras y almacenaje de material fungible, 
atender a la conservación del ed ificio, obras e instalaciones, servicios 
comunitarios etc. 
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Supervisor las subvenciones y pagos diversos, y rat ificar los libros de 
contab ilidad 

Disponer de las cuentas bancarias de acuerdo con los poderes que le hayan 
sido otorgados 

Supervisar el cumplimiento de las di sposiciones relati vas a higiene y 
sanidad 

Comunicar a los educadores el estado de cuentas y tomar decisiones 
conjuntas sobre e l presupuesto. 

Seguimiento de las nóminas de l personal y el correspondiente pago. 

Funciones de los Educadores/as 

a. Funciones respecto al equipo 

Parti cipar en la elaborac ión de l Proyecto Educati vo g lobal de Centro, el 
Reglamento de Régimen Interior y la Programac ión Anual. 

Participación en la e laborac ión de los planes de trabajo indi vidual de los 
niños y niñas de l centro abierto, en coordinac ión con el resto de los 
profes ionales del centro . 

Seguimiento y evaluación del plan de trabajo educati vo indi vidual, en 
coordinación con los equipos básicos de atenc ión social primari a. 

SopOlte técn ico a los monitores/as y/o voluntarios/ari as que colaboran con 
e l centro abierto 

Responsabili zarse, si procede, de un área de actuación determinada 
(escue la, salud , tiempo libre .. . ) 

Participac ión en la evaluación periódi ca del grado de obtención de los 
objetivos, proponiendo y modifi cando las estrategias y metodologías, si 
procede, par adecuarl as a la rea lidad específica de los destinatarios en su 
territori o. 

b. Funciones respecto a los chi cos/chicas atendidos 

Infonnación al destinatario y a su fa mili a de las acti vidades y finalidades 
del centro abierto 

Entrev ista con la familia para pactar las condiciones de asistencia y 
participac ión de ésta y de los niños y adolescentes en relación con e l 
proyecto educati vo del centro. 
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Ejecución del plan de trabajo indi vidualizado mediante, entre otros, los 
siguientes objeti vos: 

Favorecer e l desarrollo pe rsona l de los nlnos y adolescentes, 
potenc iando los aspectos positi vos de los mismos y de su famili a 

Potenciación de la adquisición de hábitos 

Favorecer y potenciar la convivencia y e l respeto mutuos como 
herramienta integradora de los niños y adolescentes en la comunidad. 

Acompañamiento de los niños y adolescentes en su evolución educati va 
y de autonomía. 

Mantenimiento del centro abierto como espacio de referencia en el 
futu ro, si así lo desean los niños y adolescentes. 

Estos objeti vos se llevarán a cabo a partir, entre otras, de las siguientes 
actuac iones: 

Programac ión de acti vidades di arias 

Coordinación con e l tutor escolar para hacer un seguimiento de la 
evoluc ión de l destinatari o, cuando así lo indique e l plan de trabajo 
educati vo indi vidual. 

Eva luac ión peri ódica de la obtención de los objeti vos educati vos del 
plan de trabajo con el destinatario. 

Conocer la situac ión real de cada menor a su cargo, así como de su medio 
familiar, social y cultural. 

Orientar al chi co/a en su proceso de aprendizaje y de orientación vocac ional 
cuando proceda, y ayudarl o a descubrir y potenc iar sus capac idades 
inte lectuales, físicas y afecti vas y aceptar las propias pos ibilidades y 
limitaci ones. 

Informar al Equipo de educadores sobre las incidencias y situaciones que 
puedan perturbar el proceso formati vo de los niños y adolescentes. 

Elaborar e l Proyecto Educati vo Indi vidual (PEI), hoja de seguimiento, 
di ario de campo, proceso del caso ... de cada niño que está a su cargo y los 
planes de trabajo de los diferentes grupos en coordinación con el resto del 
equipo . 

Velar por una correcta integración de los vo luntarios en la dinámica de 
cada grupo y coordinar las tareas asignadas . 

Ofrecer un modelo de adulto de re ferencia a los niños y niñas 
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Favorecer en los chicos/as la autoestima personal y ayudarlos en la 
superación de los fracasos en los procesos de aprendizaje, en las di ficultades 
personales y en la integración laboral social y cultural. 

Hacer de mediador en las situaciones de conflicto de los menores 

Realizar las reuniones de coordinación periódicas con los profesionales 
externos implicados en los mismos casos. (SSAP, CSMIJ, EAIA, CEIP, lES, 
centros de tiempo libre ... ) 

Elaborar informes y protocolos 

Observar la conducta de los destinatarios e incidir sobre sus hábitos 

Ayudar al chico/a en el conocimiento y la concienciación de su ámbito 
social 

Realizar las tutorías y orientaciones individuales del chico/a 

Aportar al Equipo educativo objetivos a trabajarcon los niños y adolescentes, 
y propiciar el seguimiento y la evaluación de estos. 

Intervenir en la resolución de las situaciones conflictivas con finalidad 
educativa 

• Asumir y responsabilizarse de los programas referentes a los hábitos de 
limpieza, orden y salud. 

Trabajar las carencias afectivas de los chicos/as con el fin de hacerles 
adquirir un nuevo equilibrio emocional. 

Hacer cumplir todos los términos establecidos en la normati va del proyecto 
educativo, respecto a refuerzos tendentes a la optimización del educando. 

Coordinarse con los monitores y talleri stas para el funcionamiento 
ordinario. 

Los educadores se repartirán áreas importantes del funcionamiento del centro 
como son: 

Elaboración de los menús: para las meriendas y cenas de los niños y niñas, 
así como trabajar los hábitos de alimentación. 

Intendencia: colaborar en las compras, cuando convenga, para suministrar 
todo lo que es necesario para el correcto funcionamiento de las actividades. 

Recursos del centro: medios audiovisuales, informática, ludoteca ... 

Recursos escolares: supone estar al corriente del funcionamiento escolar 
de los niños, así como de la formación permanente de los educadores. 



Educación Social 32 

Recursos de tiempo libre: presentar alternativas para e l tiempo de recreo 
de los niños, así como la participación en los posibles campamentos o 
residencias de verano de los niños. 

Los educadores: han de tener una dedicación horari a que les haga posible 
llevar a cabo su trabajo con calidad educativa. Para poder dar cobertura a todas 
estas neces idades, los educadores deberían hacer 40 horas semanales 
di stribuidas de forma adecuada para atender a los niños y para realizar las tareas 
citadas, correspondientes a sus funciones, y según las necesidades educativas 
del Centro. 

En las reuniones de coordinación interna se irá supervisando el proceso de cada 
chico y chica para reconducir su P.EJ. y de elaborar nuevas propuestas tanto 
educativas como destinadas a su futuro, la reunión de evaluación de PEl será 
trimestral y se hará conjuntamente con el educador social que ha derivado el caso. 

Funciones del Monitoria de tiempo libre 

Aplicación del plan de trabajo individual de nmos y adolescentes, 
siguiendo las directrices del equipo del centro abierto. 

Realización de actividades de tiempo libre y otras para dinamizar el grupo, de 
acuerdo con el proyecto educativo elaborado por el equipo del centro abierto. 

Dar soporte al educador/a en actividades especificas 

Colaboración conjunta con el educador/a en la evaluación de las actividades 
reali zadas. 

Funciones de los voluntarios/as 

Atendiendo a su condición de personas no remuneradas y en función de su 
formación y de la frecuencia de participación pueden tener func iones de 
monitor de tiempo libre y de apoyo de la tarea que se hace en el Centro. Sus 
derechos y deberes se recogen en la ley del voluntariado. 

El coste de l salari o es fruto de una comparati va entre diversos centros. dado que no 
ex iste un convenio labora l de referencia . 

En este cálculo se cuenta que el proyecto está funci onando a lo largo de todo el año. 
Convendrá reali zar una adaptación en función de los meses de funcionami ento del 
proyec to ( 12, I l .,. ) 

El concepto de gestión quiere recoger los gastos indirectos del proyecto, como amor­
ti zac iones. personal de recursos, ... El porcentaje de gestión es muy vari able y depen­

de de hechos como la necesidad de búsqueda de recursos, del vo luntariado .. 

Comisión de Centros 
Abiertos 

Federació d'entitats d'atenció i d'educació a 
la infancia i a I'adolescencia 

Intercambio 
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